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«Tratado de plantas de Ara¡ó... (1876), COD ocho suplemeDtos, que
~ considerado como un monumento científico nacional.

En el áDgulo superior derecho del sello aparece UDa llar
seccionada, y eD el izquierdo su firma autógrafa COD las fechas de
nacimiento y muerte.

V~or de 11 pesetas. Se dedica a Salvador Esprlu. Nacido en
1915 Y fallecido eD 1985. El-rostro se sitúa a la derecha, de medio
perfil, CaD las torres de la Saarada Familia de Barcelona rellejadas
en las lentes de sus pfas; su ñrma autÓf'llfa y fechas de DacinueDto
y muerte se sitúan en el ánaulo supenor izquierdo.

Valor de 17 pesetas. Se c1edica a José Martínez Ruiz «Azorl...
(1873·1967). En hte, el rostro octIJ?R todo el sello y solameDte se
le ailaden la firma y fechas de naClmieDto y muerte eD el ánsulo
superior izquierdo.

Vlor de 45 pesetas. Dedicado a JuanOris (1887-1927). El rostro
se sitúa en el cuadrante inferior derecho, con una de sus obras
como fondo en el cuadraDte superior izquierdo.

Procedimiento de estampación: Será en calcoarafia a dos colores
en papel estucado engomado mate fosforescente, deDtadO 13 3/4 Y
en tamaño 28,8 x 40,9 miIlmetros (verticales). .

Tirada: 4.000.000 de efectos para los valores 7,11 y 17 pesetas
Y 3.500.000 para el valor de 45 pesetas, todos ellos en pliegos de 80
sellos. . '

Serie «Deportes». Tal como se anunciaba en la Orden de 22 de
ahril de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» número 99, del 25),
dentro de la serie dedicada a deportes se emitirán sellos alusivos al
V Campeonato del Mundo de Natación,. Water Polo,. Saltos y
Natación Sinetonizada, que se celebrará eD Madrid del 14 al 24 de
agosto, y al X Campeonato del Mundo de Pelota, que se celebrará
en Vitoria en septiembre de este año. Los sellos tendrán los
motivos si¡uientes:

Valor de 45 pesetas. Este sello orr.ce un primer plano de un
nadador con la leyenda «V Campeonato del Mundo de Natación,
Water Polo, Saltos y NatacióD Sincronizada» en el ángulo inferior
izquierdo, dejando libre el Anaulo iDferior derecho en el cual se
imprime la leyenda «&paiIa». .

Valor de 17 pesetas. 'E1 sello representa a un jugador de pelota
en posicin de 80lpear la pelota, En la parte infenor, la leyenda «X
Campeonato del Mundo de Pelota».

Las caraeterlsticas de ambos sellos serán las siguientes: .

ProcedimieDto de estampación: Huecosrabado policolor, en'
papel estucado eosomado fosforescente, dentado 13 3/4 y tamaño
40,9 x 28,8 mi1lmetros (horizoDtales).

Tirada de 4.000.000 de efectos para cada uno en pliegos de 80
sellos.

Serie «Día del Sello». Siguiendo la Unea de temas relacionados
con la historia del Correo, se dedica este año en el sello al «Correo
de los Ricos Hombres». En el siglo XIII reciben el nombre de
mandaderoi, junto con el de mensajeros o troteros, Ymarchaban a
pie o a caballo. Los mandaderos ~~eron inicialmente al
servicio del Rey, aunque más tarde (silio XIV) prestaban también
servicio a particulares y Universidades.

Su valor facial y caracterlsticas serán las siguientes:

Valor de 17 pesetas. El· sello está iDspirado en una lámina de las
Cantigas de Alfonso X el Sabio, del .iglo XIII; en él, un infanzón,
acompañado de su esposa, entre.. al mandadero UDa carta sellada
con un sello circuIar como corresponde a los utilizados por los
laicos, de color rojo. '

Prncedimieuto de estampaciÓD: Calcografia a tres colores y
«nffsellO policolot, eD dentado 123/4 y tamaño 49,8 x 33,2 milíme·
trol (horizontal). .
, Tirada de 4.000.000 de efectos en pliegos de 60 sellos.

Serie «Turismo». Como continuación a la Orden de 20 de
diciembre de 1985, en la que se anunciaba la emisión de UD sello
dedicado a «E1 Faro de Cale1la» (BarceloDa), y dado el carácter a
nivel nacional de la exposición d'ilatem-86» y con el fin de darle
mayor au¡e y realce, la Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demás Sj¡nos de Franqueo ha estimado conveniente que
el catáloso de dicha exposición «Filatem·86» vaya acompañado a
modo de encarte de la prueba del artista a UD solo color, numerada,
sin trepar, de 110 x 80 milimetros, en la que se eDcuentra centrada
la impresión calcosráfica del sello. En la parte superior, a la
izquierda, el ana¡rama Filatem-86 Calella, y a la derecha de é.te un
circulo de 12 estrellas. A'1a derecha de ambos, la leyenda «11
Exposición Nacional de Filatelia Temática» y debl\io, «Calella
15·24 junio 1986».

Esta hoja irá numerada en el AnauIo superior derecho.

En consecuencia, se autoriza a la fábrica Nacional de Moneda
y Timbre a la estampación de 10.000 hojas de dicha reproducción,
para ser entregadas en el catáloao oficial de la exposición. SiD
,obreprecio del mismo por ella inclusión.

La edicióD Y venta del referido catálogo corresponderá a la
competencia del Comité Organizador o Comisión Ejecutiva de esta
Muestra Filatélica.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulacióD de estas series se
iniciará:

Dla de las Fuerzas Armadas: el 16 de mayo de 1986.
Personajes: El 16 de julio de 1986:
Deportes: V campeonato del Mundo de Natación, Water Polo,

Saltos y Natación Sincronizada: El 13 de ago.to de 1986, Yel 12 de
septiembre del mi.mo año para el X campeonato del Mundo de
Pelota.

Dla del Sello: El 27 de septiembre de 1986.

-~ ,distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 3t
de diCIembre de 1991, no obstante lo cual mantendrán ilimitada.
mente su valor a efectos de franqueo.

An. 4.0 De cada una de estas series quedarán reservadas en la
Fábrica Nacional de Moneda y'Timbre 3.500 unidades adisposi
ción de la Direct:ión General de Correos y Telégrafos, a efectos de
los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta a las
oblipciones derivadas de la Unión Postal Universal·como a los
iJ?tercambios con otras Administraciones postale's, cuando las
Clf'CUDstancias lo aconsejen 0, a juicio de dicha Dirección General
se estime conveniente, así como integrarlos en los fondos filatélico~
del Museo Po.tal y de Telecomunicación y propaganda del seUo
e.pañol.

La retirada de e.to. sellos por la Dirección General de Correos
y Telégrafo. será verificada mediante petición de dicho Centro,
relacionada _y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efeCtos de estas series
serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para
atenciones de intercambios con los Organismos emisores de otros
~.... integración en los fondo•. filatélico. del Museo de dicha
Fábrica y propapnda nacional e lDtemaclonal filatébca.

Art. S.u Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, ete., una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que ~uno de los
elementos empleados en la preparación o estampación de las
emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico, podrán quedar depo.itadas en el MuSeo de dicho Centro.
En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que, en calidad de depósito, se
integrarán en el Museo. -

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, y de Transpor-
tes, Turismo y Comunicaciones. '

RESOLUCION de J3 de mayo de 1986. del Centro
Español de Metrología. por la que se habilita como
laboratorio auxiliar de verificación metrológica oll·
dalmente autorizado al laboratorio de la Entidad
«Peróxidos Farmacéuticos, Sociedad Anónima».

Vi.ta la petición presentada por la Entidad «Peróxido. Farma~
céuticos, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Amigó.
numero 65, primero, 1.1, de Barcelona, en solicitud de habilitación
oficial de un laboratorio aux.iliar de verificación metrológica.

Este Centro E.pailol de Metrología del Ministerio de la Pre.i
dencia, de acuerdo con lo establecido en los Reales Decretos
1616/19S5 y 1617/1985, de 11 de.septiembre (<<Boletín Oficial del
E.tado» del 12), ha resuelto:

Primero.-Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación
metrológica oficialmente autorizado al laboratorio de la Entidad
.Peróxidos Farmacéuticos, Sociedad Anónima».

La marca de verificación primitiva asignada a este laboratorio
es la siguiente:

Q ..
~
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Cuarto.-la fecha de retroactividad Jl3rB el putlto primero será
la misma que tenía la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estadolo de 25 de enero de 1986), que es la de 10 de
noviembre de 1983.

Quinto.-la fecha de retroactividad para el punto segundo será
la del 5 de mano de 1986. .

Lo'que comunico a V. l. para su conocimiento yefectos.
Dios Juarde a V. L muchos años.
Madnd, 30 de enero de 1986.-P.D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ge'neral de Comercio Exterior.

Visto el escri\l) de fecha 19 de mano de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia
fonnula consulta vinculante respecto a la interpretaeión de la
nonttativa reguladora del Impuesto sobre el Valor AJladido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que se cosulta si están exentos del Impuesto aobre

el Valor Añadido los servicios de enseñanza prestados por la citada
Cámara Oficial sobre materias de diversa Indole relativas· al
comercio, la industria y la navegación;

Resultando que, según el escrito de consulta, se trata de
prestaciones de servicios relativas a la enseñanaza, formación )'
recicll\je profesíonal sobre materias incluidas en los olanes de
estudio tanto a nivel universitario como a nivel de formaciÓll
profesíonal; .

Consíderando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, núJñero 1, apanados noveno y dtcimo del Realamente
del Impuesto aobre el Valor AJladido, aprobado por Reaf Decretc
2028/1985, de 30 de octubre, están exentas del Impuesto w
prestaciones de servicios relativas a la educación de la infancia (

-de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y gJ'1!dos de'
sístema educativo, y a la fonnación o al reclcb\ie profesional
prestados tanto por Centros docentes autorizados o reco~ido'
para impatir dichas ensellanzas, como por personas O Enudade'
qne actúen al mar¡en de los Centros docentes con independenciI
de los mi$J'Oos,

Esta Dirección General considera ajustada a. derecho 1,
siguiente constestación a la consulta formulada .por la Cámar.
Oficial de Comercio, Industria y Navegaéión de Valencia:

12104 RESOLUClON de 6 de mayo de 1986, de IJJ Dirección
General de Comercio Exterior, por IJJ que se delega
competencias.

Por Orden de 26 de febrero de 1986 (<<iloletin Oficial del
Estado. de 7 de mano), se regula la fianza en las operaciones de
importación y exportación, previnitndose en el artículo 5 de la
citada Orden que la Dirección General de Comercio Exterior podrá
proceder, en su caso, a la devolución total o parcial de la fianza
constituida.

.El elevado número de fianzas que se constituyen. así como la
necesidad de tramitar con la mayor celeridad la devolución de
dichas fianzas, baten aconsejable la delegación de la autorización
para las devoluciones de fiarizas. Por tanto, visto el artículo 22 de
la Ley de Rtgimen Jurídico de la Administración del Estado y la
Orden de 26 de febrero de 1986, esta Dirección General ba resuelto:

Primero.-la autorización para la devolución de fianzas c¡ueda
atribuida de manera indistinta, a los titulares de los siguientes
puestos de trabajo de la Dirección General de Comercio Exterior:

Subdirector general de Productos de Origen Vegetal y Diversos,
Subdirector general de Productosde Ori¡en Animal y sus Deriva·
dos, y

Consejeros ttcnicos adscritos a la Dirección general de Comer·
cio Extenor. .

Seg'u.ndo.-Esta Resolución entrará e~' vi¡or el mismo dia de su
publicación en el «iloletin Oficial del Estado•.

Madrid, 6 de mayo de 1986.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RESOLUClON de 6 de mayo de 1986, de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 19 de
marzo de 1986 por el que IJJ Camara Oficial de
Comercio, Industria y Navf!Jlaci6n de Valencia for
mula consulta vinculante. al amparo de lo disp]Jesto
en el artIculo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, en relación con e/Impuesto sobre el Valor
AJJodit/o. :

12105

ORDEN de 3D de enero de 1986 por la que se mDdifica
a la firma «Silenciosos y Tubos de Escape, Sociedad
Anónima}}, el régimen de trdjico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de tubos de escape y silencia-
dores. -

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites ~amentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «SilenCiOSOs y Tubos de Escape,
Sociedad Anónima», solicitandll modificación del rtBimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de tubos de escape y sílenciadores,
autorizado por Orden de 17 de noviembre de 1984 (<<iloletin Oficial
del Estado. del 28), y modificada por Orden de 20 de diciembre de
1985 (<<iloletín OfiCIal del Estadolo de 25 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el rtgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a ·la firma 4CSilenciaaores y Tubos de Escape, Sociedad
Anónima», con domicilio en Barcelona, paseo de San Gervasio,
12-14, entresuelo, y.número de identificación fiscal A-08/725285,
en el sentido de que los coeficientes de transformación y mermas
corresponden a las mercancias de exportación n.s y 11.7, en lugar
de las que fi8uran en la Orden de 20 de diciembre de 1985, que
modifica a su vez la Orden de 17 de noviembre de 1984, que son
IU y 11.6.

Segundo.-Los productos de uportación 1.4, 11.4, 11.6, 11.9 Y
\1.12 corresponden a los modelos Escort 1.4, en lugar de los que
aguran en la Orden de 28 de noviembre de 1984.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes de 17 de noviembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28) y. de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín
""ficial del Estado» de 25 de enero de 1986.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

. Segundo.-EI contenillo y alcance de esta habilitación estará
. sujeto a los siguientes condicionamientos:

1. Competencias,';'El laboratorio auxiliar de verificación
metrolóBica oficialmente autorizado de la E~tidad «Peróxidos
FarmacóuUcos, SOCIedad Anónllnu, puede venflC81" tennómetros
clinicos electrónicos para uso nonnal, en un mar¡en de 35,5' C a
42,0' C ~ con una incentidumbre de ± 0,02' C.

2. Ubicación del laboratorio.-Oe acuerdo con la documenta·
ción presentada el laboratorio auxiliar de verificación uietrolóJica
oficialmente autorizado de la Entidad «Peróxidos Farmacéuticos,
Sociedad Anónim~. se encuentra ubicado en los locales de la
Empresa, sitosen pollgono industrial de Barcelona. avenida de la
Energía, sin número, Abrera (Barcelona).

3. Instalaciones del Iaboratorio.-las instalaciones de este
laboratorio se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas por
el Cen¡ro Español de Metrología.

4. Calibraciones y mttodos:
a) Los instrumentos· pertenecientes al laboratorio, y que a

continuación se relacionan, tienen carácter legal y deberán ser
calibrados oficialmente por el Centro Español de Metrología cada
dos años, o antes, si así lo requiriese el Jefe del laboratorio.

Termómetros de VIdriO con mercurio números:
6614, 6615, ~16, 6617, 6620, 6621, 6622, 6623, 6627 Y 6628,

con las si¡uientes características: -
- Marca: «Precisióro>.
- Tennómetro del tipo de camisa.
- Escala: De 33' a 43' C. y además el punto de O' C.
- Resolución: O,l' C.
_ Tipo de vidrio: Jena, fabricado por Schon Glaswerke, de

Main (Alemania).
Aprobados por la Resolución de 12 de mayo de 1986 del Centro

Español de .Metrología.

5. Jefatura dellaboratorio.-la jefatura dellabÓratorio ha sido
establecida por el Centro Español de Metrología. El Jefe y. Subjefe
del laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán sus funCIones de
acuerdo con la normativa vi¡ente.

Madrid, 13 de mayo de I986.-El Subdirector general del Centro
Español de Metrología, Manuel Cadarso Montalvo. .


